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CARTELERA VIRTUAL-PÁGINA WEB TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

AL PÚBLICO EN GENERAL. SE HACE CONOCER QUE EN LA CAUSA No. 006-2018-

TCFJ012-2018-TCWO13-2018-TCE (acumulada), SE HA DISPUESTO LO QUE A
CONTINUACIÓN ME PERMITO TRANSCRIBIR:

“CAUSA No. 006-2018-TCWO12-2018-TCFIO13-2018-TCE (acumulada)
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 28 de marzo

de 2018.- Las 12h05. VISTOS.- Por cuanto a la Audiencia Oral de Prueba y Juzgarniento
realizada el 27 de marzo de 2018, a las 10h00 en el Auditorio del Tribunal Contencioso

Electoral, actuó en calidad de patrocinador el abogado Eduardo Picuasi en representación
del señor Martín Felipe Ogaz Oviedo, dispongo: PRIMERO.- En el plazo de un (1) día,
contado a partir de la notificación del presente auto, el mencionado profesional, abogado
Eduardo Picuasi legitime su comparecencia. SEGUNDO.- Notifíquese a las partes
procesales en los domicilios señalados para el efecto. TERCERO.- Siga actuando la
abogada Sandra Pinto Hormaza, Secretaria Relatora de este despacho. CUARTO.
Publíquese en la cartelera virtua’-página web institucional www.tce.gob.ec. CÚMPLASE

Y NOTIFÍQUESE.- f) Dr. Patricio Baca Mancheno PRESIDENTE TRIBUNAL
CONTENCIOSO ELECTORAL”.

Particular que comunico para los fines de ley.
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Certifico.- Quito, rnaqte 2018.




